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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^^ FUBLICA TODOS LOS DIAB BXG^PTO LOS FSIHTIVOB

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por UU aio< .... 36 peasta». 
Trimeitr#. 9 id,

Nímsro «uelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interfis particular, ge insertarán á 
50 céntimos linea.

Las layes obligarán ea la Peninsula, islas adyacentes, Oanariaa y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra, cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaoxta.—<Ar¿ícu^u 7.° del C-ódigo Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguienfc*s.

PUNTO DE SUSCRIPCION

fin, la Contaduría de la Diputa 
cioa, durante las horas de oñcina.

Toda la corresnondeaoia se diri 
girá al Administrador, del Bolbtim 

j Ofioíal.
j. Las susoripcíone» y anunoios se 
i servirán previo pagO;

PAKTaJ OFIOÍAI,

S.M. el Bey Ü. Alfonso Xíll(q. U.gJ 
S.M. la Reina DoSa Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é iu- 
lantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
♦^n su importante salud.

(Dacota del 12 da Junio de 1926.)

fiDMlNlSMUEmAL
NúM. 3.102.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ratificado por España 
en virtud del Real decreto de 29 
de Abril de 1924, el Convenio 
sobre descanso semanal en los es
tablecimientos industriales, que 
adoptó la tercera sesión de la 
Conferencia Internacional del 
Trabajo, es obligado, según el 
artículo 405 del Tratado de Ver- 
salles, dictar las disposiciones 
pertinentes para hacer efectivas 
las cláusulas del mencionado 
Convenio, y a ello tiende el 
adjunto proyecto de Decreto-ley, 
por el cual, previo el dictamen 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, se adapta la 
legislación española sobre des
canso dominical al texto de aquel 
Convenio, siendo grato al Go
bierno de V. M. hacer notar cómo 
aquélla contiene desde hace vein
te años las previsiones de protec
ción e higiene del obrero, con
sideradas indispensables en la 

Conferencia Internacional de 
1921.

Establecida por la ley española 
de 3 de Marzo de 1904 la prohi
bición del trabajo en domingo, 
como regla general, se mantiene 
ésta en ti texto de la adaptación, 
porque, a más de llenar el pre
cepto internacional del descanso 
de veinticuatro horas consecuti
vas en cada período de siete días, 
satisface la recomendación que 
se hace en el Convenio de que 
ese descanso coincida con los dias 
consagrados por la tradición del 
país, y puesto que los Convenios 
adoptados por la Conferancia in
ternacional del Trabajo no han 
de pequdicar la protección ya 
concedida por la legislación de 
Un país a sus obreros, se man» 
tiene asimismo la extensión de 
la ley española a trabajos y esta
blecimientos no comprendidos en 
el artículo 1.“ del Convenio, con 
lo cual queda también atendida 
la recomendación votada en ia 
misma tercera sesión de la Con
ferencia general sobre el des
canso en los establecimientos co
merciales.

Se reserva a las disposiciones 
reglamentarias el determinar las 
excepciones que del precepto ge
neral del descanso en domingo 
han sido ya autorizadas por nues
tra legislación vigente, y, por 
virtud de ellas, podrá trabajarse 
dicho día en las industrias a que 
alcanzan, mediante la compensa
ción a ios obreros de un descanso 
ininterrumpido de veinticuatro 

horas en cualquier otro día de la 
semana, de tal manera, que, in
cluso en estas induitrias excep
tuadas del descanso dominical, 
se cumplirá el precepto sustan
tivo del Convenio. Y autorizado 
por este otro orden de excepcio
nes, por virtud de las cuales, en 
atención a las circunstancias de 
orden económico y humanitario 
y previa consulta de las Asocia
ciones calificadas de patronos y 
obreros, podrá suspenderse o dis
minuirse el descanso semanal de 
veinticuatro horas, se admiten 
en el nuevo texto que se propone 
excepciones de esta índole para 
casos muy extraordinarios, previa 
audiencia de las indicadas Aso
ciaciones y de la .Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, 
y con la condición inexcusable 
de que se conceda a los obreros a 
que tales excepciones afecten, un 
descanso de compensación en otro 
período de la semana.

Otras ligeras modificaciones de 
nuestra legislación vigente se 
contienen en el adjunto proyecto, 
cuales son las de incorporar al 
texto legal preceptos del Regla
mento de 19 de Abril de 1905, 
que aunque de carácter adjetivo 
son fundamentales, y la del modo 
de hacer efectivas y destino que 
ha de darse a las multas por in
fracción de la ley, modificación 
esta última que tiende a hacer 
posible una unificación de los 
varios sistemas establecidos en 
las diversas disposiciones de ia 
legislación social española.

Tal es el contenido del adjunto 
proyecto de Decreto-ley que el 
Presidente interino del Directo
rio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M.

Madrid, 8 de Junio de 1925. 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Antonio Magam y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino del 
Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste, vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1.® Queda prohibido 
en domingo el trabajo material 
por cuenta ajena y el que se efec
túa con publicidad por cuenta 
propia para todo el personal de fá
bricas, talleres, almacenes, tien
das, comercios fijos o ambulantes, 
Empresas y Agencias periodísti
cas y bancarias, minas, canteras, 
puertos, transportes, explotacio
nes da obras públicas, construc
ciones, reparaciones, demolicio
nes, faenas agrícolas o forestales, 
establecimientos o servicios de
pendientes del Estado, la Provin
cia o el Municipio y demás ocu
paciones análogas a las mencio
nadas, sin más excepciones que 

i las expresadas en esta ley y las 
1 que especifiquen las disposiaio- 
i nes reglamentarias que se dicten 
j para su aplicación.
j Artículo 2.“ Para ios efectos 

de ia prohibición estabieaida en 
j el artículo anterior, el domingo 
1 empieza a co a tarso desde las doee

MCD 2022-L5



522 18 de Junio de 1926
80^

de la noche del sábado y termina 
a igual hora del día .siguiente, 
siendo, en consecuencia, de vein
ticuatro horas la duración del 
descanso. Podrá, sin embargo, 
contarse en otra forma que sus- 
tancialmente no altere dicha du- j 
ración, cuando las necesidades ■ 
especiales de ciertas industrias 
no admitan, sin grave daño de 
las mismas, aquel cómputo. i

Estos casos serán resuelto.? por ; 
el Gobierno, oyendo al Consejo j 
de Trabajo. ?

Artículo 3." A los mismos 
efectos, se entiende que es tra- j 
bajo por cuenta ajena el que se ' 
realiza por orden de otra perso
na, sin más beneficio para el que 
lo ejecute que el jornal o remu
neración que por él recibe. Y se 
entenderá que el trabajo por 
cuenta propia se efectúe con pu
blicidad cuando tiene lugar en la 
vía pública o puede observarse 
desde ella.

Artículod.” No se hallan com
prendidos en la prohibición ex
presada en el artículo 1.”:

A) El servicio doméstico.
B) Los espectáculos públicos 

de todas clases.
0) Los trabajos profesionales, 

intelectuales o artísticos y sus 
auxiliares inmediatos, realizados 
por personas a las cuales no al
cance la prohibición general del 
artículo 1.®, como los de Biblio- 
tecas,- Museos, Academias y de- | 
más Centros de Instrucción. 1

D) Los de ganadería y guar
dería rurales. j

E) Los Gasinos, Círculos, bi- ’ 
llares y demás lugares de recreo.

F) Las Sociedades obreras, ¡ 
Cooperativas de consumo que sólo j 
expendan para sus asociados. j

G) Las prácticas de taller en j 
las Escuelas de Artes e Industrias 
y cualquier trabajo análogo que ■ 
tenga por fin la enseñanza.

Artículo 5.’ Se exceptúan da , 
la prohibición establecida en el j 
artículo 1.": ■ i

Primero. Los trabajos que no 
sean susceptibles de ioterrupcio- ; 
nos por la índole de las necesida- i 
des que satisfacen, por motivo j 
de carácter técnico o por razones i 
que determinan grave perjuicio 
al interés público o a la misma 
industria, y que detallarán las 
disposieiones reglamentarias. <

Segundo. Los trabajos de re- ■ 
paraeión y limpieza, para no in- ; 
terrumpir con ellos las faenas de 
de la semana, en establecimientos 
industriales, entendióndose que 
solo se consideran indispensables 
para este efectos los trabajos de

limpieza y reparación que, da 
no realizarse en domingo, impi
dan la continuación de las opera
ciones de las industrias o produz
can grave entorpecimiento y per
juicio a las mismas.

No se reconocerá excepción al
guna por este concepto a los 
establecimientos puramente co
merciales.

Tercero. Los trabajos even- 
tualmente perentorios, por inmi
nencia del daño, por accidentes 
naturales o por otras circunstan
cias transitorias que sea menester 

autorizados en la 
regulará el Regla-

aprovechar, i 
forma que i 
mentó.

Artículo 6. " Los obreros que
■ se empleen en trabajos continuos 

o eventuales, permitidos por ex- 
cepción en domingo, serán los 

' estrictamenle necesarios; traba
jarán tan sólo durante las horas 

j que al btorgarse la excepción se 
■ señalen como indispensables para 

salvar el motivo de ésta, sin que 
: puedan empiearse por toda la

jornada dos domingos consecuti
vos; tendrán una hora libre, al 
raenos durante el tiempo en que 
se celebren los actos religiosos, j 
para el cumplimiento de los de- j 
beres de esta índole, sin que por 
este concepto pueda hacórseles 
descuento alguno que merme 
el salario, y cualquiera que 
sea el tiempo que hayan traba
jado en dicha fiesta, habrán de 
gozar de un descanso continuo 
de veinticuatro horas, dentro de 
los siete días, comenzados a con
tar por el mismo domingo, salvo 
lo dispuesto en el artículo 7.“

Este descanso se concederá al 
mismo tiempo a todo el personal 
que haya trabajado el domingo 
en un mismo establecimiento, y 
si la índole del trabajo lo impi- 
di0ra,*se determinarán en el me
nor número posible los turnos 
para disfrutarlo.

Artículo 7.'' El descanso aque 
se refiere el artículo 6.“ podrá 
reducirse al número de horas 
que se hubiese trabajado en do
mingo, y aun suspeuderse en 
casos muy extraordinarios, en 
atención a consideraciones eco
nómicas y humanitarias apropia
das; pero estas medidas solamente 
podrán ser adoptadas por ei Go
bierno para determinados trabajos 
e industrias, previa consulta al 
Consejo de Trabajo y a las Aso
ciaciones calificadas de patronos 
y obreros, donde éstas existan, 
estableciendo al mismo tiempo 
otros períodos de descanso, en

compensación de aquellas dismi- 
’ nueionea o suspensiones.

1
 Artículo 8." Ninguna excep
ción de la prohibición establecida 
en el artículo 1? de esta Ley, 

.• será aplicable a mujeres ni a 
1 menores de diez y ocho años.

Artículo 9.° Los ecuerdos le
gítimamente adoptados por los 
elementos patronales y obreros,

La primera reincidencia, den
tro del plazo de un aílo, se casti
gará con represión pública y 
multa de 250 pesetas; las ulte
riores reincidencias^, dentro de 
dicho plazo, con multa que podrá 
ascender hasta el duplo de los 
jornales devengados contra ley.

El que trabaje por cuenta pro
pia y con publicidad, será casti-

podrán ampliar el descanso que j gado con multa de una a 25
esta Ley preceptúa en cada gre- j 
mió o industria, y regular la | 
aplicación de lo preceptuado en el 1 
artículo 6.® dentro de sus térmi- j 
nos, y de lo que disponga el Re- j 
glamento, con tal de que no se j 
opongan a los preceptos de ésta 
ni de otras Leyes y que no entor
pezcan o perturben el trabajo ni 
el descanso de otros operarios, 
según el sistema de cada indus
tria.

Artículo 10. Carecerá de fuer
za civil de obligar toda estipu
lación contraria a las prohibi
ciones del trabajo estatuidas por 
esta Ley, aunque el pacto haya 
precedido a su promulgación.

Artículo 11. El patrono de 
cualquiera de los trabajos u ocu
paciones incluidos en la presente 
Ley, viene obligado:

A) A fíjar, en sitio visible de 
sus establecimientos, carteles en j 
que se indiquen los días y horas j 
ea que han de descansar los 
obreros, conforme a lo precep
tuado en esta Ley, cuando el 
descanso sea colectivo; o bien 
a darlos a conocer a la totalidad 
del personal en otra forma más j 
conveniente, aprobada por la Ins
pección del Trabajo, si las labores 
no se realizan ordinariamente en 
un local determinado.

1 B) A dar a conocer al con- 
• junto del personal, cuando el 
1 descanso no sea colectivo, por 
1 medio de un registro, llevado 
! en la forma que determine la 
i Inspección del Trabajo, cuál os 
i el régimen establecido para el 

descanso y qué obreros o emplea
dos están sometidos a un régimen 

j especial.
Artículo 12. Las infracciones 

de esta Ley se presumirán impu
tables al patrono, salvo prueba 
contraria, en el trabajo por cuenta 

j ajena, y serán castigadas con 
| multas de una a 25 pesetas 
¡cuando son individuales; con 
¡ multa de 25 a 250 pesetas, cuando 
1 no excedan de diez'el número de 
¡ operarios que hayan trabajado, 
’ y si fueren más, con multa equi- 
i valente al total do los jornales 
¡ devengados en domingo de ma

nera ilegitima.

pesetas, y con la de 50 en caso 
de reincidencia.

Coa las mismas sanciones esta
blecidas en el párrafo anterior, se 
castigarán las infracciones de 
esta Ley que no afecten al des
canso de los obreros.

Artículo 13. Cuando se prue
be que la falta o infracción no es 
imputable al patrono, se impon
drá la multa o corrección a las 
personas que resulten culpables, 
en el expediente que al efecto se 
instruirá, en el que serán oídos 
aquellos a quienes la 
haya de ser aplicada.

Artículo 14. Será 
acción para corregir 

correcoióa

pública la 
y castigar

las infracciones de esta Ley.
Artículo 15. El señalamiento 

de las infracciones y la imposi
ción y exacción de multas, se 
ajustará a lo preoeptu ado por el 
Real decreto de 21 de Abril de 
1922.

Articulo 16. Las multas se 
harán efectivas en metálico y el 
importe de ellas será ingresado 
en el Instituto Nacional de Pre
visión el cual le dará el destino 
más apropiado a los finea,sociales 
de esta Ley, siempre en beneficio 
de los obreros.

Artículo 17. Por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria 
se dictarán en el plazo da tres 
meses, previo informe del Conse
jo de Trabajo, las disposiciones 
reglamentarias para la ejecución 
de esta Ley.

Dado en Palacio, a ocho de Ju
nio de mil novecientos veinticin
co.—ALFONSO.—El Presidente 
interino del Directorio Militar, 
Antonio Magaz Pers,

(Gaceta del-9 de Junio de 192S.)

Núm. 3.123.

GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo elevado 
varias consultas a esta Subsecre
taría, la Junta creada por Real 
decreto-ley de 28 de Mayo últi
mo, y estableciendo el artículo 

f 5,® de esta disposición, que por el
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Ministerio de la Gobernación se • 
dictarán las reglas précisas para J 
aplicaría, s

S. M. el Rey (q. D. g.) se ,lia | 
servido ordenar, en contestación j 
a las consultas formuladas, lo si- j 
guiente: j

1." La Junta oreada por Decre
to-ley, fecha 28 de Mayo de 1925, 
tiene jurisdicción para entender 
en todos los expedientes relativos 
a destituciones de Secretarios de 
Ayuntamiento que hayan sido 
acordadas antes del día 23 de 
Agosto de 1924; y, por consi
guiente, cuando en los respecti
vos expedientes fuese aun posible 
interponer legalmente, dentro de 
plazos hábiles, elgún recurso en 
contra de la última resolución, 
administrativa o judicial, recaída 
en ellos, dichos recursos serán 
sometidos al oonocinaiento de la 
expresada Junta, de igual modo 
que los que se hallen ya inter
puestos, exigióndose únicamente 
que la destitución que sea origen 
inicial de ellos, haya sido decre
tada antes del 23 de Agosto de 
1924. La interposición de los alu
didos recursos, cuando todavía 
sea viable, deberá hacarse direc
tamente ante la Junta, tanto si 
fúeren gobernativos como si fue
ran contencioso-administrativos.

2.® Siendo finalidad de la 
Junta esclarecér en el más breve 
plazo posible la situación legal de 
las Secretarías de Ayuntamiento, 
deberán someterse a ella todos los 
expedientes que se refieran a 
dichas Secretarías, aunque no 
arranquen de una- destitución, 
siempre que la resolución que en 
ellos recaiga por afectar a la vali
dez o nulidad de concursos, di
misiones, renuncias, etcétera, 
pueda producir o dejar sin efecto 
una vacante ya producida de 
Secretaría de Ayuntamiento.

3.® Ante las dudas formuladas 
respecto al cómputo del plazo de 
ocho días que establece el artículo 
3.® del Decreto-ley de 28 de Mayo 
último, se concede un nuevo 
plazo de otros ocho días hábiles, 
contado a partir de la publica
ción de esta Real orden en la 
Gacd:a, para que, dentro de él, 
puedan formular las alegaciones 
que estimen covenientes a su 
defensa, loa interesados en expe
dientes de que haya de conocer 
la Junta, listas alegaciones se 
harán por escrito y ante el Presi
dente de la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su eonooimieuto y efectos 
consiguiente. Dios guarde a V. S. 
machos aúos, Madrid, 10 de Junio

de 1925.—SI Subsecretario en- fundarse en Jechos concretos,
cargado del despacho, MarUne^ 
Ánido.

Señor Director general de Admi
nistración.
(Gaceta del 11 de Junio de 1925),

NóM. 3.067.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

j^^istro fiscal de edificio^ y sola- 
res de Tordesillas.

ANUNCIO.

Habiendo sido rectificado por 
la Comisión comprobadora el li
quido imponible asignado al tér
mino muoicipal de Tordesillas, 
por haberse encontrado un error 
de suma de 363‘50 pesetas ea 
más, con relación al líquido de 
77.703*68 pesetas que se con
signó en el certificado final da 
trabajos; por el presente anuncio 
so hace público para general co
nocimiento, quedando fijada la 
riqueza líquida imponible por 
edificios y solares para dicho tér
mino muoicipal y a todo? los 
efectos estadísticos y legales pro
cedentes en pesetas setenta y 
ocho mil sesenta y siete con diez 
y ocho céntimos.

Valladolid, 8 de Junio de 1925. 
—El Administrador de Rentas 
públicas, Mariano Escudero.

UmiOH MMNl
Núm. 3133.

Gomeznarro.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
je este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 

precisos y determinados y con- 
j tener las pruebas necesarias para 
Ila justificación de lo reclamado 

y presentarse en la Secretaría 
1 para dichos fines.
1 Gomeznarro, a 7 de Junio de 
j 1925.—El Presidente de la Jun- 
1 ta general del Repartimiento,
1 Leodegario Rodríguez.

1 NóM.3129.

1 Gomeznarro.

| Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munioi- 

1 pal ordinario para el ejercicio de 
1925-26, estará.de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 

1 Ayuntamiento por espacio de 
1 quince días, durante cuyo pla

zo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
ante quien y conio corresponda, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto munici
pal vigente.

Gomeznarro, a 9 de Junio de 
1925.—El Alcalde, Felipe Sanz. 

1 Con el propio objeto e igual 
j término se hallan de manifiesto 
1 en los A3 untamientos de 
j Roales 
j Villagómez la Nueva 

NúM. 3.122. 
1

I
Saxi I^igi^©l del Pino.

Habióndose formado por esta 
Alcaldía el repartimiento de las 

1 listas cobratorias de edificios y 
j solares de este término munici- 
Ipal para el próximo año de 1925- 

26, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 

j miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarías 

1 y aducir cuantas, reclamaciones 
crean pertinentes.

San Miguel del Pino, a8 de 
¡Junio de 1925.—-El Alcalde, 
j Agustín Tapia.

Núm. 3.116.

j Saelices de Mayorga.

■ Recibido en esta Alcaldía el 
padrón de la contribución territo
rial formado por la oficina de 
Avance Catastral para el próximo 
año de 1925 26, quedará expuesto 
al público en la Seeretría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días a fin de oir reclamacio
nes, pues pasado el mismo se de

volverá a la Jefatura provincial a 
; los efectos consiguientes; signifi- 
j cando a los interesados que úni- 
» oamente se admitirán reclama

ciones que versen sobre errores 
aritméticos o de copia.

Saelices de Mayorga, a 10 de 
Junio de It25.— El Alcalde, Ju- 

1 liano Crespo.

1 Núm.3.109.

Villabrágima.

'Formado por esta Alcaldía el 
Padrón de carruajes de lujo 
de este pueblo, para el año 
económico 1925-26, queda ex
puesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría 

1 del Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado por los contribu
yentes que lo deseen durante 
dicho plazo, en los días y horas 
hábiles y formular centra el 
mismo las reclamaciones que 
orean procedentes. Apercibidos 
de que transcurrido citado plazo 
no se admitirá ninguna recla
mación.

Villabrágima, 8 de Junio de 
1925.—El Alcalde, Ricardo Mar
tín.

Nóm. 3.124.

Villavieja del Cerro.

1 Aceptada en principio por la 
Í Comisión municipal permanente 
1 en sesión del día 7 del mes ac- 
1 tuai, la transferenda de crédite 

de les capítulos que en alla se 
detallan, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiónto, por término de 

¡ quince días, que empezarán a 
i oontarse desdo el 13 del mes ac

tual, para que pueda ser exami- 
‘ nada y admitir las reclamaciones 

que se presenten, pasado dicho 
plazo el Ayuntamiento acordará 
lo que corresponda.

Villavieja del Cerro, a 9 de 
Junio de 1925 —El Alcaide, De
siderio de Fuentes.

I iMMW 01 TOi
1 Juzgados municipales.

j Núm. 3.068.

) VALLADOLID.—PLAZA

! ONDULA DK CITACION

' El señor Juez muoicipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en
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el día de hoy, en diligencias de 
juicio verba! de faltas que se si
guen en este Juagado, por lesio
nes a Hipólito Garcés y otro, al 
maltratarles con un palo en un 
establecimiento sito en la calle 
de Segovia, el día treinta y uno . 
de Mayo próximo pasado, por 
Cándido Gar^tés y Rómulo Pérez, j 
y otros individuos que les acom- | 
pañaban a éstos, cuyes nombres । 
y demás circunstancias se igno- j 
ran, ha acordado que se cite por | 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley, a expre- 1 
sados denunciados desconocidos, j 
para que comparezcan en la Sala ’ 
Audiencia de este Juzgado, el día i 
veinte del corriente mes, y hora 
de las diez y siete a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán compa- i 
reoer acompañados de los testigos | 
y demás medios de prueba que j 
tengan por conveniente. |

Y para que sea inserta la pre- j 
gente cédula de citación en el | 
«Boletín Oficial», la expido en | 
Valladolid a cinco de Junio de s 
mil novecientos veinticinco.— | 
El Ss’eretario, E. Mario Aparicio. 1

1IIS WUS.
NúM. 3 045, |

Cl Excino. Sr. General Presi- 1 
dente de la Junta de Plaza y | 
Guarnición de la Plaza de | 
Valladolid.
Hace saber: Que debiendo ce- | 

lebrarse el acto de admisión de j 
proposiciones libres para la ed- j 
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital mili- 
tarde esta plaza, durante el mes 
de Julio próximo, pueden, los 
que deseen tornar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta a continuación, en pliegos ce- j 
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 27 
del mes actual, a las once, ri
giendo el reloj del Gobierno mili
tar de esta plaza, ante la Junta 
expresada, y con sujeción a! plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto todos los días no feria
dos hasta el anterior al acto, de 
diez a doce, en las oficinas de 
dicho Gobierno. 1

El acto se celebrará con arre- i 
glo a la Real orden circular do 
24 de Junio de 1921 [D. 0, nú- i 
mero 141) y artículo 63 de la ley j 
de Administración y Contabíii- 1 
dad de la Hacienda pública. j

La adjudicación será a favor de I 
la proposición o proposiciones i 
más ventajosas y ajustadas a las j 
condiciones del acto, y en el

caso de que dos o más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las 
licitaciones por pujas a la llana, 
durante el tiempo de quince mi
nutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado 
este plazo subsiste la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo, pudiendo la 
Junta desechar todas las propo
siciones presentadas si así con
viniese a los intereses del Estado.
Artículos que sort objeto de concurso.

Aceite vegetal, 195 litrog
Arroz, 25 kilos
Azúcar, 200 kilos
Carne para bisteks, 200 kilos 
Café, 25 kilos.
Carbón mineral, 6.000 kilos 
Carne de vaca para cocí do, 400kilos 
Galliaas, 200
Garbanzos, 100 kilos
Huevos, 8.000
Jabón común, 200 kilos
Mantequilla de vaca, 3 kilos 
Cerveza, 25 litros
Jamón limpio, 28 kilos
Leche, 2.200 litros
Manteca de cerdo, 30 kilos
Merluza, 25.5 kilos
Pasta para sopa, 30 kilos
Patatas, 1.000 kilos
Piñas, 9.000.
Riñones, 9 kilos
Tocino, 60 kilos
Vino de Jerez, 135 litros
Vino común, 200 litros
Leña, 2.000 kilos
Guisantes frescos, 55 kilos
Verdura y coliflor, 95 kilos
Cebollas, 95 kilos
Tomate, 130 kilos
Fruta, 125 kilos
Hueso de oarue, 155 kilos
Sal, 85 kilos
Galletas, 11
Dulce, 8 kilos
Queso, 2 kilos
Harina de trigo, 6 kilos
Sosa en polvo, 80 kilos
Polvos de gas, 70 kilos
Cebada perlada, maíz, trigo, len

tejas, judías blancas, 6 kilos
Especies, lo necesario.
Valladolid, a 6 de Junio de 

1925.—El Comandante de Inten
dencia Secretario, Cirilo Junco.

Modelo de proposición.
D., domiciliado en....... pro

vincia de......  calle de......núme
ro.....con cédula personal de.... 
clase, número.....que acompaña, 
enterado del, anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de.....  para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go de condiciones a que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción a 
las cláusulas del mismo a entre
gar (se estregarán los artículos 
que 86 ofrezcan) al precio de.....  
pesetas..... céntimos (en letra), 
comprometióndose a observar lo 
que dispone el artículo 63 de la 
ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública,

Valladolid......de....... de 192....Í
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 

apellido del poderdante o el título 
1 de la casa o razón social. j

NOTa.—Celebrado el concur- 1 
| so de aquellos artículos que no 
Lse hubiesen adjudicado, se admi- 
| tiráu ofertas por escrito desde el 
? día siguiente y durante todo el 
| mes de ..........   reservándose la 
¡ Junta el derecho de aceptarías o 

rechazarías si así la conviniesen. 
il Las ofertas podrán hacerse in

dependientemente o por lotes de 
artículos similares.

El pago de anuncios será a pro
rrateo entre los que suministren 
los distintos artículos.

Núm. 2.915.

I
Recaudaoión de Contribucio

nes de la 1.“ zona de Peñafiel

I
En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Peñafiel, contra los 
j deudores que a continuación se 

j expresan por débitos de coutri- 
1 bución rústica y urbana de los 

años 1922-23 y 19 23-24, se ha 
dictado con fecha 23 del actual

| la siguiente:
Providencia de subasta.— No 

habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer- 

| da la enagenaoión en pública su- 
j basta de los inmuebles que les 
| han sido embargados, cuyo acto 
1 se verificará bajo mi presidencia 
1 el día quince de Junio próximo 
j y hora de las once de la mañana, 
j en el Salón del Ayuntamiento, 
j siendo posturas admisibles en la 
j subasta las que cubran las dos 
i terceras partes del importe de la 
¡capitalización.
1 Notifíquesa esta providencia a 
í los deudores y a los acreedores 
| hipotecarios eií su caso, y anún- 
i ciese al público por medio de 
1 edictos en las Casas Consistoria- 
j les de la localidad, haciendo la 
! notificación en el «Boletín Ofi- 
¡ cial» de la provincia, por desoo- 
1 nocerse el domicilio de los mís- 
1 mos.
' Deudor: don Domingo Gento Pe

rucha Débito 17 19 pesetas,
1 Finca.—Una viña en este tór-
1 mino y pago de Rabanales, de ca- 
1 bida 800 cepas próximamente, 
i linda Oriente, Sandalio Fernán- 
Í dez; Mediodía, Francisco Platero: 
1 Poniente, Mauro Pérez y Rufo |
t González, y Norte, Ambrosio S
í Bocos. - 1
¡ Deudor: doña María Redondo ¡
j Dies. Débito 67‘19pesetas. I
j Fincas.—Una tierra en este 1

término y pago del Picacho, de '

cabida una fanega y seis celemi
nes, linda Oriente, Eusebio Re
dondo; Mediodía, Nicolás ^iez; 
Poniente, Laureano Rodríguez; 
y Norte, Félix Moral.

Un huerto en Mélida, al sitio del 
Pilón, de cabida tres celemines, 
linda Oriente, camino; Mediodía, 
camino; Poniente, María Velasco, 
y Norte, carretera.

Una viña, hoy tierra, al pago 
de la Arenosa, de cabida 360 ce- 
pas en 14 áreas, linda Oriente, 
camino; Mediodía, Juan Margüe• 
11o; Poniente, perdido, y Norte, 
Miguel Platero.

Una tierra, antes viña, de 200 
cepas al pago de Tordementes, 
linda Oriente, Raimundo Villa
mar; Mediodía y Norte, Eulogio 
González, y Poniente, camino.

Y como quiera que se ignora 
el actual paradero de los deudo
res, herederos o personas que les 
representen, se les notifica por 
medio del presente anuncio, a 
fin de que puedan hacer use del 
derecho que les concede el ar
tículo 85 de la Instrucción, el 
cual ha de insertarse en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
para sus efectos..

Peñafiel, 25 de Mayo de 1925. 
—El Recaudador, Longinos 
Sordo.

Núm. 2.916.
En el expediente deapremio 

que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Peñafiel, contra los 
deudores que se dirán, se ha 
dictado con fecha 23 del actual 
la siguiente:

Providencia.-—Requiórase a los 
deudores don Domingo Gento 
Perucha y doña María Redondo 
Diez,de esta vecindad que fueron, 
o sus herederos, para que en tér
mino de tres días a contar desde 
que aparezca inserta en el «Bole
tín Oficial», de la provincia esta 
providencia, presenten y entre
gen en esta Recaudación los títu
los de propiedad de los inmuebles 
que les han sido embargadcs, bajo 
apercibimiento de soplirles a su 
costa.

Y en cumplimiento de la mis
ma se anuncia para sus efectos.

Peñafiel, 25 de Mayo de 1925.
—El Recaudador, Longinos 
Sordo.

immiEs.
ANUNCIO

Se arriendan pastos agostadero 
para novecientas reses lanares. 
Junta local de Ganaderos, Castro
ponce (Valladolid).

1«7

Imprenta del Hospicio proviaoiaJ
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